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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 064 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

25 de agosto  de 2021 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por MARTHA RUTH PULGARÍN 

LONDOÑO, contra INVERSIONES DE REPUESTOS SEVILLA S.A.S., encuentra el despacho 

que estando dentro del término señalado en el artículo 442 del Código General del 

Proceso, la sociedad ejecutada propuso la EXCEPCION que denominó PAGO. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso, el despacho procede a correr traslado a la parte ejecutante de las 

excepciones formuladas con el fin de que dentro del término de diez (10) días hábiles 

se pronuncie sobre aquellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Surtido el término del traslado antes descrito se decretarán las pruebas solicitadas por 

las partes que fueren procedentes y las de oficio que se estimen necesarias. 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería al Dr. Jorge Alberto Ramírez Gómez, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.128.279.336 y Tarjeta Profesional No.256.947 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en representación de la sociedad demandad- de 

conformidad con las facultades otorgadas en el poder especial allegado con la 

contestación de demanda. 

 

Notifíquese. 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZAP 
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John Alfonso Aristizabal Giraldo 

Juez Circuito 

Laboral 05 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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